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Av. Pedro Montt s/n, Valparaíso.

Valparaíso, 12 de junio de 2025

Oficio N° 1.657/2025

La COMISIÓN DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y BIENES 
NACIONALES, acordó por unanimidad oficiar a Ud., con el propósito de que informen –en 

detalle- todos los llamados a postulación que se han hecho en relación al Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios (DS27) durante los años 2024 y 2025, especialmente se 

refiera a la situación de la Población Eugenio Marzán que llevan tramitando este subsidio 

desde hace varios años por presentar problemas en los techos debido a la presencia de 

polillas. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en virtud del 

referido acuerdo y por orden del señor Presidente de la Comisión, H. Diputado Juan 
Fuenzalida Cobo.

Dios guarde a Ud.

                                               Claudia Rodríguez Andrade
   Abogada Secretaria de la Comisión

AL DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN DE LA 
REGIÓN DE COQUIMBO, SEÑOR ÁNGELO MONTAÑO ESPEJO.
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